
Datos Generales

Gaceta N°: 21406

Fecha de la Gaceta: 27/09/1989

Norma: DECRETO LEY

Número de Norma: 12

Fecha de la Norma: 26/10/1989

Autoridad: CONSEJO DE GABINETE

Vigencia: A PARTIR DE SU PROMULGACION

Título: POR EL CUAL SE ADOPTAN DISPOSICIONES SOBRE LA IMPORTACION DE MEDICAMENTOS,
PRODUCTOS MEDICAMENTOSOS Y PIEZAS DE REPUESTO PARA VEHICULOS DE USO PARTICULAR
O COMERCIAL.

Comentar
io:

Mediante el presenta Decreto Ley, se dispuso que cualquier persona con facultad legal para ejercer el
comercio podría importar medicinas, productos medicamentosos, equipo quirúrgico, repuestos y equipos para
vehículos a motor, así como una serie de productos requeridos para la producción agropecuaria o
agroindustrial, y venderlas al por mayor o al por menor. TEMAS RELACIONADOS: MEDICAMENTOS,
MEDICINA, IMPORTACION, CONSEJO DE GABINETE, DECRETO LEY.
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LEY 19 03/08/1992 22094 06/08/1992 DEROGADO
POR

Este Decreto Ley fue derogado por la Ley
número 19 de 3 de agosto de 1992.

Infojurídica - Procuraduría de la Administración
Fecha:04/02/2026 05:02:22

Página:1/2



Jurisprudencia Constitucional

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Infojurídica - Procuraduría de la Administración
Fecha:04/02/2026 05:02:22

Página:2/2

http://www.tcpdf.org

